
Reforma Financiera
necesita más potencia
Regulación secundaria impulsará a Pymes señala Banco Base

El lento avance de la normatividad secundaria por par
te de los órganos reguladores

del sector financiero reduce el poten
cial esperado por la ReformaFinancie
ra estimó Gabriela Siller directora de
análisis económico financiero de Ban
co Base

Indicó que una vez definidas en
su totalidad las regulaciones secun
darias los bancos tendrán mayor cer
tidumbre para otorgar crédito para
las pequeñas y medianas empresas
lo que redundará en una mayor pro
ductividad y acumulación de capital
fijo por lo que unavez definidas ha
bría crecimiento de manera indirec
ta a mediano plazo

De acuerdo con sus promotores
el objetivo de la reforma es que los
bancos presten más y más barato
además permitirá a las familias ac
ceder a mejores créditos y formar un
patrimonio perdurable

Para Carlos Rojo Macedo direc
tor General Ejecutivo de Grupo Fi
nanciero Interacciones el impass
normativo no ha sido impedimen
to para que a la fecha se observen
beneficios de la reforma impulsada

por el gobierno federal
Gracias esta reforma la banca

de desarrollo hoy es mucho más ac
tiva afirmó al señalar que el mode
lo de negocios se ve favorecida por
el papel más activo de Ja banca de
desarrollo

Incrementó la cantidad de nego
cios que hacemos con labanca de de
sarrollo pues ha lanzado una canti
dad diversa de nuevos productos co
mo las garantías que podemos sumar
a nuestros productos para que ten
gan una mejor calidad de riesgo y
una mejor rentabilidad precisa

En adelante afirma Interaccio
nes prevé que la reforma al sector fi
nanciero junto con el resto del pa
quete de leyes estructurales traerán

aún más beneficios afirma
Gabriela Siller coincidió en que la

Reforma Financiera no traerálosbe
neficios económicos inmediatos co

mo la energética sin embargo im
pulsará el crecimiento una vez que
las empresas noten que hay tasas más
bajas

En días pasados la Secretaría de
Hacienda precisó que en el trascur
so de este mes se publicaría la regu
lación secundaria en materia de tras

pasos de crédito al consumo lo cual
permitirá introducir mayor compe
tencia en beneficio de los usuarios

Asimismo se difundirá la regulación
para erradicar cláusulas abusivas en
los contratos así como la normativi
dad en materia de requerimientos de
liquidez para todos los bancos

Posteriormente entre octubre y
diciembre se divulgará la norma ad
ministrativa para el registro de las So
ciedades Financieras de Objeto Múl
tiple Sofornes
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